
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Yo, Suarez Godoy Jorge Manuel, en mi calidad de Gerente de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID S. A.”, con Expediente 1 722664, pongo 

en su conocimiento que dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 

el día 13 de febrero de 2020, registré en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía que represento, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE . CECIONARIO 

NOMBRES: —Jamilet Priscila NOMBRES: —Genesis Danelly 

APELLIDOS: Suarez Vasquez APELLIDOS: — Nolivos Rivera 

Cédula: 035011543-2 Cédula: 095304974-9 

NACIONALIDAD: — ecuatoriana NACIONALIDAD: — ecuatoriana 

CEDE: 10 ACCIONES ADQUIERE: 10 ACCIONES 

VALOR DE CADA ACCION: USD$ 1,00 VALOR DE CADA ACCION: USD$ 1,00 

En virtud de la transferencia antes referida, solicito se sirvan realizar la 

actualización correspondiente en el Registro de Sociedades institucional, 

Anticipando mi agradecimiento por su cordial atención, suscribo de Uds., 

Atentamente, 

Gerente de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID S. A ”



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES EN “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRONCAPID S. A.”. 

PRIMERA: Comparecientes.- Al otorgamiento de este contrato comparecen, 

por una parte, como cedente, la Sra. SUAREZ VASQUEZ JAMILET PRISCILA, 

soltera, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 035011543-2; y, por otra 

parte, como cesionaria, la Sra. NOLIVOS RIVERA GENESIS DANELLY, soltera, 

portador de la Cédula de Ciudadanía No. 095304974-9. Ecuatorianos, 

mayores de edad, con plena capacidad legal para contratar y 

domiciliados en el cantón La Troncal, provincia de Cañar. 

SEGUNDA : Antecedentes.- El primer compareciente es titular de 

CINCUENTA acciones ordinarias del valor de un dólar cada una, en la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID $. A.”, compañía constituida con 

domicilio en Recinto La Puntilla, cantón La Troncal, provincia de Cañar, 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Pública Primera de El 

Piedrero ( Zona no delimitada entre las provincias de Guayas y Cañar) el 

13 de marzo de 2019 e inscrita en el Registro de Compañías número sesenta 

y dos del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón La Troncal, el día 

20 de los mismos mes y año. 

TERCERA: Transferencia.- Con estos antecedentes, la primera 

compareciente Sra. SUAREZ VASQUEZ JAMILET PRISCILA, por su propio 

derecho, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere a favor de la Sra 

NOLIVOS RIVERA GENESIS DANELLY, DIEZ acciones ordinarias del valor de un 

dólar cada una que posee en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID 

S. A.”, quedando el cedente con CUARENTA acciones ordinarias. 

CUARTA: Precio.- El precio de esta transferencia es de DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, un dólar por cada acción, que 

el cesionario paga al cedente de contado y en efectivo, a su entera 

satisfacción, sin que en el futuro haya lugar a reclamación alguna; por lo 

que el cesionario queda facultado para que solicite al Gerente registre esta 

transferencia en los libros de la compañía y en cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes haga el trámite correspondiente ante la 

Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 

accionistas de la sociedad.



QUINTA: Aceptación.- La cesionaria Sra. NOLIVOS RIVERA GENESIS DANELLY, 

acepta este contrato por ser otorgado a su favor y estar de acuerdo en 

todas sus cláusulas. 

Para constancia de lo convenido, las partes suscriben el presente contrato 

por duplicado, en La Troncal, a 12 de febrero de 2020. 

Atentamente, 

El Cedente, El Cesionario, 

  

  

Suarez Vasquez Jamilet Priscila Nolivos Rivera Genesis Danelly 

C.C: 035011543-2 C. C: 095304974-9



Señor 

Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID S. A.” 

En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por la presente y a fin de que se sirva registrar en el correspondiente Libro de 

Acciones y Accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRONCAPID S. A.”, los 

abajo firmantes ponemos en su conocimiento que el día 12 de febrero de 2020 

hemos otorgado la siguiente cesión de acciones: : 

CEDENTE 

NOMBRES: —Jamilet Priscila 

APELLIDOS: Suarez Vasquez 

Cédula: 035011543-2 

NACIONALIDAD: — ecuatoriana 

CEDE: 10 ACCIONES 

VALOR DE CADA ACCION: USD$ 1,00 

De Ud., atentamente, 

El Cedente, 

  

Suarez Vasquez Jamilet Priscila 

C.C: 035011543-2 

CECIONARIO 

NOMBRES: Genesis Danelly 

APELLIDOS: — Nolivos Rivera 

Cédula: 095304974-9 

NACIONALIDAD: — ecuatoriana 

ADQUIERE: 10 ACCIONES 

VALOR DE CADA ACCION: USD$ 1,00 

El Cesionario, 

  

Nolivos Rivera Genesis Danelly 

C. C: 095304974-9
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